
 

 

 

Acuerdos mes de diciembre 

Acuerdo Municipal Número 147 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 115,128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el 

Acuerdo Municipal Número 147, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, 

De las Instalaciones de la Presidencia Municipal como recinto oficial para la Sexta Sesión 

de Cabildo Abierto. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga 
al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se 
cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo 
en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 148 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, articulo 172 del Bando Municipal 2019-2021, y 

articulo 18 de la Gaceta de Gobierno con fecha de 7 de Octubre de 2014 numero 70 

sumario de la Secretaria de Turismo de los lineamiento para declarar `` Pueblos Con 

Encanto``, tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 148, 

quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, 

Para la Conformación del Consejo Ciudadano de Pueblo con Encanto. 
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Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga 
al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se 
cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo 
en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 149 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 y 165 de 

la Ley Orgánica Municipal, articulo 26 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y 

sus Municipios., tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 149, 

quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, del 

Programa Anual de Mejora Regulatoria 2020. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

 



 

 

 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, fracción III, de la Ley 
Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 150 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 y 165 de 

la Ley Orgánica Municipal, articulo 26 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y 

sus Municipios, tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 150, 

quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, de los 

Indicadores del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2019.  

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, fracción III, de la Ley 
Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 151 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 1 Y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, articulo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1,2,3,31 y 

86 de la Ley Orgánica Municipal, 1.4, 1.5 fracción IV, 1.38 fracción II del Código Administrativo del 

Estado de México, articulo 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 

y el bando municipal de Policía y buen Gobierno, y demás Relativos y Aplicables, tiene a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 151, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, para 

Habilitar los días 20,21,22,23,24,26,27,28,29,30 y 31 de Diciembre de 2019, 01,02,03,05 y 06 del 



 

 

mes de Enero de 2020, para sustanciación de procedimientos de contratación y adjudicación, así 

como las respectivas verificaciones posteriores a la celebración de los contratos correspondientes 

y demás procedimientos administrativos requeridos para la total conclusión de dichos procesos en 

un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, fracción III, de la Ley 
Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 152 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 de la 

Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 

152, quedando como sigue: 

 

 

 

 

 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, Para 

habilitar los días 14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30 y 31 de Diciembre para que 

la Dirección de Finanzas y Tesorería cumpla sus funciones inherentes a la normatividad aplicable, y 

pueda sustanciar procedimientos adquisitivos de bienes y contratación de Servicios hasta la 

suscripción de Contratos y pago, conforme a lo dispuesto por la Ley de Contratación Pública del 

Estado de México y Municipios y su reglamento.  

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 



 

 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, fracción III, de la Ley 
Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 153 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 de la 

Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 

153, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, Del 

Subsidio para el pago de Aguinaldo 2019  para 36 trabajadores del Sistema Municipal DIF, por un 

monto de 250,000.00 M/N, con fundamento en el artículo 78 de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios, Artículo 4 fracción II de la Ley que crea los organismos 

Públicos Descentralizados de Asistencia Social.  

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, fracción III, de la Ley 
Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

Acuerdo Municipal Número 154 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 de la 

Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 

154, quedando como sigue: 



 

 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, Del 

Subsidio para el pago de Aguinaldo y Prima Vacacional del Personal del Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte Por un monto de $45,000.00 M/N. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, fracción III, de la Ley 
Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 155 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48., tiene a 

bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 155, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, de la 

entrega de reportes trimestrales de los C.C. Presidente Municipal Constitucional, Sindico 

Municipal, y Regidores. 
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Disposiciones transitorias. 



 

 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, fracción III, de la Ley 
Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 156 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 de la 

Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 

156, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, de la 

entrega de avances de acuerdos.  

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, fracción III, de la Ley 
Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 157 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, articulo 115 y 128 de la Constitucion Politica del Estado Libre y soberano de Mexico, 

48y 112 de la Ley Organica Municipal del Estado de Mexico y en seguimiento al articulo 17 de la 



 

 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Mexico y Municipios publicada mediante 

decreto numero 207 en fecha 30 de Mayo de 2017 y entrando en vigor a paratir del 19 de julio de 

2017, tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 157, quedando como 

sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal Constitucional, del Código 

de Ética y Conducta de los Servidores Públicos de H. Ayuntamiento del Municipio de Ayapango. 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; y 48, fracción III, de la Ley 
Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 


